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RESPONSABILIDAD LIMITADA " IN - 

CONOR £ INMOBILIARIA CONSTRUCTORA 

          NOROESTE C. CUANTIA |: 

  

LTDA. " .- 

   

4 

S/. 500.000,00 .- En la ciu - | 

dad de Guayaquil , República 

E del Ecuador , a los quince - 

del mes de Octubre de 

  

mii novecientos setenta y - 

nueve , ante mí , DOCTORA NOR 

MA PLAZA DE GARCIA , Abouoada Notaria de este can 

  

tón , comparecieron Jos señores don ALEX KAKABADS - 

TSCHISTO-SERDOF , de estado civil casado , de profesión - 
[AS 

Ingeniero Civil, por sus propios: derechos ; el señor - 

don RENATO AGUILAR MARZO<”, de estado civil soltero , 

oz . . . / 
de profesión Ejecutivo , por sus propios derechos .:; 

r 

la señora doña MARIA LUISA MARZO DE AGUILAR”, de  es- 

tado civil. Viuda , de profesión Ejecutiva , po, sus pro 

pios derechos ; y , el señor don GALO MARIO PAZ Y MI 

ÑO de estado civil soltero ------ , de profesión Ejecuj|l- 

ivo también por sus propios derechos .- Comparece tan 

bién la señora doña (ILSE STOCKEL DE kKAKABADSE>, de - 

estado civil casada, de profesión quehaceres domésticos 

por: sus propios derechos , quien ¡interviene para los 

efectos que se indicarán más _aañélante .- Los Xompare - 

los tres siguientes - E 

ciente d naciona idad a 
                    

  

   
     

A 

de ellos “entendidos en Idioma Castellano 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE-yyL 2 

a
 A



¡ domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil , co 
  

  > i ivi E i dá la  capacidad_c ly necesaría para celebrar toda cla 

, se de actos y contratos , a quienes de conocer perso - 
  

  

E rarmente 4 doy .fé ; bién ¡instruídos en el objeto “y re - 
A 

i 

5 Sultados de esta escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

o! a la que proceden como ya queda ¡indicado , con amplia 
E O 

7 y entera libertad , para su otorgamiento me presentaron 

  

  

ta minuta y más documentos que son del tenor siguien 
o 

o te: SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Es - 
  

Í 
1 

¡p: <rituras Públicas a su cargo , sírvase ¡incorporar una 
;yáÉí€ÓÓÓ——  __ > A A A 

al por la cual conste la de CONSTITUCION DE COMPAÑIA - 

4       
| que se determina al tenor de las siguientes cláusulas : 

12,       
        

    
  

   

    

    

      
    

  

13" CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES 
e a 

Otorgan  - 

| 
14[ la presente escritura pública por una parte 

LL ALEX KAKABADSE TS£HISTO-SERDOF , apátrida , casado, de 

16 | profesión INGENIERO CIVIL  , domiciliado en esta 
OS E 

  

     

          

    

     

       
   

     
        

   
      

    

ciudad 
  

a no , soltero , de profesión Ejecutivo , domiciliado en 18 A 

esta ciudad de Guayaquil ; doña MARIA LUISA MARZO 
l 

19 A —— 
0 AGUILAR , ecuatoriana, Viuda , de profesión Ejecutiva , 
  A e A A 

ciliada en esta ciudad de Guayaquil , el señor GALO MARIO 
    

221 PAZ Y MIÑO  , ecuatoriano , soltero , de profesión Ejecu- 

   

  

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil ; y, fÍ- q 
A AA A A 

24 nalmente , para los efectos que más adelante se indi 
A e A 5 5 A 5 

    
| carán , la señora ILSE STOCKEL DE RXAKABADSE .- CLAU- : 

       DE VOLUNTAD .- Los : to 

01 comparecientes manit manifiestan su voluntad de a i 

| Uniendo para efecto sus capitales y 
A A A O A A 
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de. de 
García 

2 Ub 
y sus utilidades constituyendo para € efecto na QMpa 

_ ol de las de RESPONSABILIDAD LIMITADA , que se regirá po 

3 el Estatuto Social que se determina a continuación : ES 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA : 

5| “INCONOR INMOBILIARIA CONSTRUCTORA NOROESTE C.  LTDA.%.- 

           
     

   
CAPITULO PRIMERO : DEL _ NOMBRE DOMICILIO PLAZO _0 

RACION , OBJETO Y CAPITAL SOCIAL .- ARTICULO PRIMERO : 

DENOMINACION SOCIAL : Con el nombre de  INCONOR INMOB I- 

9 | LIARIA CONSTRUCTORA NOROESTE C. LTDA. , se constituye 
  

10 esta Compañía de - Responsabilidad Limitada .- ARTICULO 

51 SEGUNDO : DOMICILIO .- El domicilio principal dela - 

compañía es la ciudad de Guayaquil , pudiendo estable - 
12 

   

   

"13 | <cer_ agencias O sucursales en cualquier otro lugar de 

14| la 

1s de Socios .- ARTICU 

de duración de 
16 

17 compañía es ontados a partir de 

18 la ¡inscripción del 2 en Registro - 

19 mercantil , pudiendo el plazo ser ampliado oO reducido 

20 por resolución tomada =en Junta General de Socios .- 

21 ARTICULO CUARTO : OBJETO .- La Compañía se dedicará a 

2|+tla compra de toda clase de bienes inmuebles o raíces, 

23 trátese de predios urbanos ubicados dentro del domi - 

24 | ci1io principal de la compañía o en cualquier parte 

Ny del territorio nacional , hállense o no constituídos - 

A 

: A j el régimen de propiedad horizontal ; Los ¡inmuebles 

    

    
97 pueden ser también predios rústicos de cualquier super 

ficie que se trate , ubicados en cualquier parte del 

ta 

u
s



i país , sea en su parte continental _o insular .- Podrá 

  

     
       

        

además la compañfa realizar cualquier clase de nego - 
A A A A A 5 O 5 5 5 5 O A ta 12

 

ciación lícita con los bienes urbanos o rústicos de 
o 

  

A 

        su propiedad o0- que adqultera 

  

posteriormente trátese - 

de su compraventa , permutas . hipotecas , anticresis , 

ol arrendamiento , gravámenes de cualquier especie pudien_- ps 

para el efecto contratar toda clase de obligacio- 3 S
 

4 

O de dar , hacer 0 no hacer, y en general celebrar 

o 
! 

  

gi 

y cualquier otra clase de contratación relacionada con la 

El a - e 

101 f finalidad de la empresa .- Podrá además la compañía 

promover oO patrocinar construcciones para vivienda , in- 
11 ¡€ A e 

1. dustria y comercio .- ARTICULO QUINTO .- DEL  SAPITAL .- 

     
   
    

  

    
   

      

  

    

  

13 El capital social de la Compañía es de QUINIENTOS MIL 
A o 5 1 a e 5 

  

14 (_S/, 500,000.00 ) dividido en  _ouinientas partici- 

is| paciones de UN MIL SUCRES' ( S/. 1.000,00 ) cada una - 

15 [ARTICULO SEXTO : La participación de los socios es trans 
   

  

      
    

          

  

         
   

  

17 | ferible por acto entre vivos en beneficio de otro 
E A 

18 otros socios de la misma , o de terceros , sí se obtuvlere 

  

el consentimiento unánime del capital social .- 

   

   
  

               

   

    

     
   

13 o 

20 cesión se hará por escritura pública .- Ella deberá in 

21 irse en el libro de la Compañía y una vez 

29 | ticada se anulará el certificado correspondiente , ex - 

23 | Fendiéndose uno nuevo a favor del cesionario AR - 

24 TICULO SEPTIFHO .- La participación de cada socio es - 

25 transmisible por herencia , sí los herederos fueren va - 

representados en la Compañía por persdna- 

.- Igualmente las partes sociales 

CAPITULO SEGUNDO ,- DE LOS SOCIOS DE 
ns 

    

         



y LA JUNTA GENERAL .- GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE La +90 h 
   

   

2 | COMPAÑIA .- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL .- ARTICULO OCTAVO 

DE LOS SOCIOS . - La responsabilidad de los socios en 

4 la Compañía se limitará al valor de sus participacio- 

nes sociales .- Sus obligaciones a más de las conte - 

      

$ 

en Ley y en estos Artículos del Estatuto  - 
6 

NOTARIA | a ) Concurrir puntualmente las Juntas Ordina - 
430 

puyaquil 8 rias oO Extraordinarias , personalmente 0 por represen - 
ra. Norma €¿xqí(KOo —_ _— _ __ __ __—_ _— a _ ___ QA A 
Y: . 

arcía tantes acreditados en caso de cualquier ¡impedimento ; 
9 

so! b ) Guardar absoluta reserva sobre las resoluciones de 

% las Juntas Generales respecto de los asuntos que pue - 
11 ¡AAA 

12 dan repercutir en el buen éxito de Tos negocios y 

13 más finalidades de la Compañía ; Cc ) Aceptar los car - 

k 14] 908 y comisiones que le asigne la Junta General en 

o : 15 relación con las actividades y más negocios de la - 

o 16 Compañía” a menos que justifique grave impedimento 0 

- 17Limposibilidades ; d Comunicar por escrito al Geren - 

ig| te de la Compañía el lugar de su domicilio y di - 

% 19 rección de su habitación , actualizándolo en Caso de 

20 cambio .- Sus derechos , a más de Tos consignados en 

21 la Ley y en estos Estatutos son: a) Hacer uso del 

27| derecho de preferencia en proporción a sus participa - 

> ciones en caso de que la Compañía acordare el aumen - 

24 to de capital .- En caso de que uno 0 más socios - 

no quisieran adquirir su cuota oO sólo adquieran en - 

A : . o. : . . 
inferior proporción , el remanente será asi adqui- 

los restantes socios en la misma forma -que - 

nt para el- reparto ¡inicial , lo que será establecido en - 
A 

pela 
EA



Il _ Junta General__-= ARTICULO NOVENO _=_ hierno- de a om 

pañía corresponde a -la Junta General de Socios la que 
2 

3 legalmente convocada y reunida es su Órgano supremo y 

or medio de .la cual se efectuará la administración .- 
4 y _zmm A * 

5| ARTICULO DECIMO : JUNTA GENERAL .- Las Juntas Generales, 

  

  

| a : : . ; 
e! Ordinarias y Extraordinarias , estarán integradas por - 

Ra reunión de Tos socios , quienes tendrán derecho a 
7! 

| un voto por cada participación de que fueren propie - 
SAA 

ol tarios .- Las Juntas Generales son Ordinarias y Extraor 

A dinarias y se reunirán en el domicilio principal de 

11 la Compañía , previa convocatoria del Rresidente- e- del 

     
     

      

Gerente .- las Ordinarias se reunirán por lo menos  - 
12 

una vez al año , dentro de los tres meses posteriores 

la finalización del ejercicio económico de la Com - 

añía las extraordinarias se reunirán en Jalgufer _- 

l6L época en que fueren convocadas _.- Las Juntas Genera =_ 

1y| les sólo podrán tratar Jos asuntos puntualizados en 

      
     
   

      

     

     

     
   
   

    

  

la convocatoria bajo pena de nulidad .- las Juntas  Ge- 
18 

nerales serán convocadas por el Presidente -e- Gerente 
19 

  

  

20 | de la Compañía , por escrito , en la forma determinada 

artículo siguiente : ARTICULO DECIMO PRIMERO  : 
A A A o A 5 5 tn   

.«- La convocatoria a Junta General en la 
E 

    

  

    

33 deberá constar el objeto, lugar, fecha y hora de 

» la sesión , se hará personalmente al socio , por comu - 
4 A co 

»5 nicación dejada en su residencia registrada con ocho - 

26 de anticipación a la fecha fijada para la _ reu- 

77 nión .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- No  obstante- lo dis- 

  

A A 0 O A A A 5 ps 

28 

  

  

puesto en los artículos anteriores , la Junta se enten 
Pc 
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.,2 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

derá onvocada 
. 

O P00d 

cualquier tiempo y en c 

torio nacional , para tra 

que esté presente todo 

tentes acepten 

álidamen 

ualquier lugar 

tar cualquier 

el capital pag 

por unanimidad la  celeb 

ta quienes deberán suscr 

nulidad . Sin 

puede oponerse 

| los cuales no 

ARTICULO DECIMO 

embargo , 

ibir el Acta b 

cualquiera de 

a la discusión de los 

se consid 

TERCERO 

considerarse válidamente 

primera convocatoria 

no representan más de 1 

La Junta General se  reu 

ere suficientem 

.- La Junta Ge 

constituída par 

01 GO 

dentro del terri 

asunto , siempre 

ado y los asis - 

ración de la Jun 

ajo sanc 

los asis 

  

asuntos 

ente inf 

neral no 

a delibe 

si los concurrentes 

a mitad del c 

nirá en segund 

apital s 

a Convoc 

ión de 

tentes - 

sobre 

ormado 

podrá 

rar - 

ella 

ocial .- 

atoría 

  

número 

referida 

tomarán 

tes , los votos 

marán a la mayoría 

socios 

mayoría 

presentes debiendo 

convocatoria 

absoluta 

ARTICULO DECIMO 

CION DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta 

expresarse 

resoluciones 

socios 

blanco y las abstenciones 

CUARTO 

General 

presen- 

se su - 

DIREC - 

será    
presidida por e 

como Secretario 

dos los soclos 

1 Presiden 

el Geren 

-con quoru 

en Junta General » falta 

cionarios antes 

persona que 

cada sesión 

indicados 

para este efecto deberá" 

te de la Comp añía y 

te de la misma .- Si 

m suficiente p 

re uno cualqui 

Tos concurren 

redactará acta 

ara cons 

era de 

tes desi 

que será 

actuará 

tituirse 

los fun- 

gnarán a 

subrogarlos . 

suscri- 

ta Presidente Secretario quienes



  

¡ subroguen .- Las actas podrán ser aprobadas por la - 
A 

  

,| Junta General en la misma sesión y podrán ser exten- 

3|didas a máquina en hojas debidamente folíiadas .- AR - 

34 TICULO DECIMO QUINTO : DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES 

5 | DE LA JUNTA GENERAL .- Son atribuciones de la Junta - 

el General , además de los señalados en la Ley de Com - 

q II? >” - 
7 pañías y en otros artículos de este Estatuto , los si- 

| guientes : a ) Designar al Presidente y al Gerente de 
g 

¡Ta Compañía , fijarles sus remuneraciones y resolver - 
9 | Q¿(I_  _ _ _ _ ____>>EEAE > XX 

sobre las renuncias que presentaren ; b ) Remover al  -      
    

    

   

   

y al Gerente por las causas determinadas en 
A PA o e 5 

     

       
     

   

      
    

   

12 resolver acerca Balan - 

13| Ces anuales e ¡inventarios así como de las cuentas de 

14 pérdidas y ganancias y determinar .el monto de las  - 

15 socios , previa de - 

A o 5 5 5 e 5 5 5 5 5 5 5 5 o 5 o 

| va legal , determinando las fechas y forma de pago del 
17 - . (€ A A A 

18 mismo en el local de la compañía ; d ) Consentir_men - 

la cesión de las partes sociales .y en la admisión - 
  

  

  

19 a A 

30 | de socios en la forma establecida en estos  Es- 

Decidir por unanimidad del capital con - 
21 A - 

22 rrente a la Junta todo lo relacionado al aumento - 

23 lisminución del capital de Ja Compañía y en gene - 

24| ral a todo lo que implique reforma del contrato so - 

25| cial ; f ) Acordar la exclusión del socio o socios - 

26 uerdo a las cláusulas establecidas en la Ley; 

271) Disponer que se propongan las acciones del caso - 

  

28 | contra los administradores , cuando hubiere lugar ; h ) 
me 

         



. s 
í BLO 03 an an 0 Pp yY£ a 0D E e E O a d 00 

. - . 

..2|de na a a dade de a ompañia de anan do - 

3 | Para el efecto a la persona o a las personas que - 

4|se encarguen de ello; 1 ) Autorizar al Gerente para 

5s| que pueda enajenar_o gravar los bienes ínmuebles de 

6 la Compañía ; j ) Decidir la creación de Sucursales 0 

  

   

   

    

NOTARIA > Agencias en los lugares que se  creyere conveniente 5 k 

130 

AN 8 Facultar al Gerente el otorgamiento de Poder General | 

de 

García 9 favor de cualquier persona capaz para que obre en 

para los cuales se halle facultado .- 

mandatario sus funciones 

1) | deberes y derechos ; y, 1 ) Interpretar obligatoriamente 

el presente Estatuto , así como resolver las dudas - 
13 

Ko ' que hubieren en la aplicación de sus  cláustlas y ha - ) 14 

. 15 | cer aclaraciones de las normas consignadas en esta car 

ta estatutaria , y resolver cualquier caso no. previs - 

  

e 16 
o to en la ley y en estos Estatutos .- ARTICULO DECIMO | 

17 

18 SEXTO : DEL PRESIDENTE .- El Presidep e, socio o no 

% de la Compañía durará. dos aña en sus funciones , pu - 
19 

A 

20 | diendo ser reelegido indefinidamente .- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO .- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESI - 

DENTE .- Son atribuciones y deberes de Presidente a 

21 
1 

22 

733 | más de s señalados en estos Estatutos , los siguien - lo 

24 | tes : a ) Orientar los negocios de la Compañía ;b ) 

Oe el Presidir las Juntas Generales ; y , Cc ) Suscribir los  - 
0 

A 

  

        

  

   

ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- :     
Y N o 

SA Certificados de aportación 

     

     
      

DEL PRESIDENTE .- DEL VICEPRESIDENTE .- En 
      

27 | SUBROGACION 

de: ausencia: o falta del Presidente por cualquier 

sos » ? Y 

SS 
- - A A A A A A 

, : 
: 

   
     



| causa temporal o definitiva será subrogado por el Vi- 

»| cepresidente , designado para este efecto , que deberá - 

nombrarlo la dunta General de Sccios , cuando designe 

  

, 
Pa sus administradores , y sus funciones durarán hasta 

  A 

  

4 
  

, que la Junta General designe al titular o el  subro - 
5 _ _ _—— 

| 

e: gado reasuma sus funciones .- Lo dispuesto en este 

¡ , 

y artículo se aplica sin perjuicio a las subrogaciones 
A 5 5 5 5 5 5 5 o 5 5 5 o 5 1 a 

especiales determinadas en el artículo Décimo Cuarto - 
mn 

  

AAA Á 

j - 

9llde este Estatuto ,.- ARTICULO DECIMO NOVENO =D O
 

me
 

2 - 

fo El Gerente. cio o no de a mpañía ará 

sus funciones , pudiendo ser reelegido ¡inde 

ARTÍCULO VIGESIMO .- DE LAS ATRIBUCIO - 

DEL GERENTE .- Son atribuciones. y de - 

Gerente a más de los determinados en la 
E as 

  

este Estatuto , los siguientes : a ) Repre -// 
'/ 

legalmente a la Compañía judicial y extrajudi 1 
E E E 

  

forma ¡individual ; b ) Realizar toda clase 
A A A A 5 

      

  

de estiones , actos y contratos, con excepciones ' de 

  

  

  

9 | aquellos «que pudiere impedir que posteriormente la - 
          

Compeñta cumpla con sus fines y de todo To que im - 

  

       

  

nlique reforma, del Contrato Social ; c ) Convocar a 
O 

Junta General Crdinaria y a Extraordinaria cuando Jo      

           
   

    

       creyere conveniente ; d ) Presentar el Balance anual , 
A A 5 A A e 5 5 5 

| inventarios , Cuentas de pérdidas y ganancias y la - 
24 

| propuesta de distribución de beneficios y los anexos 
O     

       



e 
ES 

  

141 K ) Presentar el informe de labores y el Estado Económico de 

  

cy 9e 
1 d ontan dad y a 0 nandencia de g ompnan2a , > 

 2|f ) Enajenar y/o gravar los bienes inmuebles de la 

Compañía previa autorización Junta General 

4 podrá dedicarse cuenta propia ajena mismo 

      

5 de _ comercio ue constituye el objeto 

6 Compañía , salvo autorización expresa de Junta General ; 

71h r causa y en forma legal a 

los empleados de la Compañía ; 1 ) Fijar la  remunera - 

ción que deban percibir los empleados de la Compañía ;5 

  

respaldo de alguna norma 

vocará a una Junta General Extraordinaria , con el o0bM-| 

    

“3 | jeto de obtener de ella la autorización correspondiente' 

la Compañía en el plazo señalado en el literal d ) de este ar- 

ículo Cumplir hacer cumplir el presente estatuto y - 

las resoluciones de los socios tomados en Junta General 1m ) 

18| Inscribir en el mes de Enero de cada año , en el Registro 

19 Mercantil cantón lista completa socios 

de 20 la Compañía indicación nombre , apellido 

21 domicilio y monto del capital aportado .- Si no hu - 

23 biera acaecido alguna alteración en la anómina de los 

23 ocio y_._£n a antía de a aportaciones desde la 

24 | presentación de la última lista bastará con presentar. 

9s una declaración en tal sentido .- ARTICULO VIGESIMO - 

6 | PRIMERO : SUBROGACION DEL GERENTE .- En caso de ausen - 

277| cia o falta del Gerente por cualquier causa temporal 

definitiva , será subrogado por el Presidente , hasta 

  

15
3 

m
t



> 

l que la Junta General. designe _al_ ti a oe oga= 

  

do reasuma sus funciones .- Lo dispuesto en este ar 
A d 

tículo se aplica sin perjuicio a las subrogaciones esl]- 

» 

     

    

3 AA XA . . 

4i peciales determinadas en el Artículo Décimo Cuarto de 

5! este Estatuto .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- La Com - 

1 

6: pañía será fiscalizada por dos Comisarios , un Princi- 

7 palo, " iplente ! aso de ausencia de Prin - 

| UN 
3: pal, los mismos que serán nombrados por la Junta Ge $ 

o! neral de Socios , con una duración de un año , pudiendo 
( 

10 los mismos ser reelegidos indefinidamente .- ARTICULO 
| 
| VIGESIMO TERCERO : EJERCICIO ECONOMICO .- El ejercicio ¿ 

1; 

12 económico de la Compañía termina el treinta y uno de 

13 Diciembre de cada año , y en el plezo de sesenta días 

| ( 5 
l4[| a contarse desde la referida fecha , el Gerente en - * 

15! tregará al Presidente de la Compañía el Balance anual, 

inventarios , cuentas de Pérdidas y Ganancias , y la 

    

16 o 
¡ propuesta de distribución de beneficios y los anexos 

17 

1g| que fueren necesarios , documentación que se presentará 

a la Junta General Ordinaria para que acuerdo lo pra ? 
19 

20 | _cedente .- Los documentos antes indicados estarán a- 
  

21 | disposición de los socios en la oficina de la Com - 
  

22 pañía para su conocimiento y estudio , hasta un día - 

e. antes de que se reuna la aludida Junta General.- AR 
23 

24 | TICULO VIGESIMO CUARTO .- DE LAS UTILIDADES .- Las utí- 

lidades o pérdidas serán repartidas entre los socios - 
25 

. d 

26|_a_ prorrata de su —_participación social. pagada _.- AR - 

27 0 0 ; 1 f = a 28 Ss O ac án E 4. 

28 | trajudicial de la Compañía , la ejercerá el Gerente de



  

¡IOTARIA 
y30 

jusyequil 

pil" 
García 

kh 

$ 

$ manera adivídual .- ARTICULO  VIGESIMO SEXTO : DISOLUCIO! 

¿2 LY L£IQUIDACIO - 1 anto a a disolución liquida -) 

3 ción _de la sociedad se sujetará a lo establecido en 

la Ley de Compañías .- CiAUSULA TERCERA: 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- El capital 

la Compañía se encuentra ¡fntegramente sus - 

críto y pagado en la siguiente forma : lá señora doña 

8 MARIA LUISA MARZO DE AGUILAR ¿ ha suscrito una participació 

    

o de UN MIL SUCRES 000,0 ). , y ha pagado el cien por 

10 ciento de la mísma, esto es, la cantidad de UN MIL SUCRES 

11 ( S/. 1.000,00 ) .- El señor RENATO AGUILAR MARZO ,“ha 

12 | suscrito una participación social de UN MIL  SUCRES -, 

Tr[_———ÓÁ A 

131 ( S/, 1.000,00 ) y ha pagado el cien por ciento de la 

misma , eso es , la cantidad de UN MIL SUCRE” (S/. 1.000 
14 C7 

15 el señor GALO AARIO P NO , scrito una par 

16 SUCRES ( S/. 1.000,00 ) y ha 
    

17 | gado el cien por ciento de la misma , esto es , la ca 

18 dad de d R S/. 1.000,00 El señor_ - 

19 LLALEX RAKABADSE—T56 0-SERDO ha suscrito Ccuatrocien 
=—> == 

20 | tas noventa y siete participaciones de UN MIL SUCRES 
—————_———, 

21 Ss/. 1.000,00 ) cada una , y ha pagado el cien por - 

ciento de las mismas , mediante su aporte a la Compa 
22 

23 _del siquiente ¡inmueble de su propiedad: Solar - 

  

24 | identificiado con el número trece de la manzana dos , 

ubicado con frente a la Avenida Segunda de la  Ciu- 

  

s 

dadela LOS CEIBOS de esta ciudad , el mismo que tie- 

¡ r ne los siguientes linderos y dimensiones : Po el No 
27 

r 

28 te , solar número siete , con veinte metros lineales ; Per



A A A o. eo 

il el Sur, Avenida Segunda _, con veinte metros *lineales- 

¡cuarenta y nueve centímetros lineales ; Por el Este, 

  

  

O PO gr A PP 2 . % 

5|solar_ número catorce , con__treinta cuatro metros  li_-. 
' 

3!neales ; y , por el Oeste, parte del solar número seis 

5 con veintinueve metros lineales con _ochenta y cinco - 
AAA A A A A e.” ar . 

1 

centímetros lineales , lo que da un área de seiscien = 
A PP An TEAM A A CCT TENE RS CNT 

  

  

  

6 
  

| 
7 tos cuarenta y nueve metros cuadrados cincuenta decime 

¡ 
nn 

y tros cuadrados._,- Esta propiedad la adquirió el apor » 
A 

      

| 
9 tante > por compra a la Junta de Beneficencia de Gua = 

  

=yaquil , según consta de la escritura pública otergada 
E A 10; 

      

¡1 ante el Notario Abogado Gustavo Falconf Ledesma , el 

día treinta de Junio de mil novecientos setenta e 14ns 

  

   

  

    

        

crita en el Registro de la Propiedad el dieciseis 

Diciembre de mil novecientos setenta y s 2 6 

s ULA: CUARTA : Los socios avalúan la aportación 
¡A IA A 

que hace a la Compañía , que por esta escritura 38 = 

  

         

  

     

    

17 | constituye , el señor ALEX KAKABADSE TSCHISTO=SERDOE , 

del consistente en el solar ubicado en la Ciudadela 

   

   

  

    
     

   

      

      

19 Ceibos , determinados en la cláusula anterior , en 
                            

cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SUCRES - 
A A 

( S/. 497.000,00 ) , con los que el señor ALEA KARABAD 
A e 0 O CEI     

  

a 
  

         
         

     

             
       

nta y siete participaciones de UN MIL SUCRES (S/, 1,000 

23 

2» | SE paga. el cien por ciento de las cuatroeientas no = 

ven 

24| que ha suscrito conforme a su declaración en la 
A 

sula anterior .- CLAUSULA QUINTA : 

  

      

   

  

    

TIMIENTO . - La señora ILSE STOCKEL DE KAKABADSE 
   

    

| Parece al otorgamiento de la presente escritura públi . 
27 A 

de onstitución de compañía , como cónyuge 
cr 

  

eo 2 A 

del apar = 

  

         

 



  

" yÚ 

1 ante E ngentero Al KAKABAD H O -SERDO nara 

.,9| dar su expreso consentimiento a las aportaciones que 

, hace su cónyuge del inmueble adquirido dentro de la 

4 sociedad conyugal , descrito anteriormente .- CLAUSU 

s|LA— SEXTA : El Ingeniero Alex Kakabadse Tschisto- 

6 Serdof, manifiesta expresamente su deseo de transferir 

NOTARIA — | como efectivamente transfiere a la comp 

Guáyaquil 
D 

130 

Norma 8 constituye por esta escritura pública , con. el consentí- 

Pi miento voluntario y libre de su cónyuge, el 

ble compuesto de solar ubicado en la Ciudadela Los - 

  

10 

4 Ceibos , tantas veces mencionado .- CLAUSULA SERr 
11 

12 TIMA : GASTOS .- Todos los gastos que demanden la 

33 transferencia de la propiedad ¡inmueble que se 

CN por esta escritura , serán cubiertos por el  aportante. 
14 

  

15S A 0 A A >
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a
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e 16 | autorizan_ al Abogado Virgilio Jarrín Acunzo , para que 

17 cumpla con la. debida legalización de la compañía  .- 

% 18 Agregue usted , señor Notario , las demás cláusulas de 

19 estilo para la plena validez de la presente escritura 

20 | pública .- ( firmado ) firma ilegible del ABOGADO  VIRGI 

21 LIO JARRIN ACUNZO .- NUMERO : UN MIL CINCUENTA Y - 

22 | SIETE .- HASTA _ AQUI LA MINUTA e CERTIFICA- 

23 DO UNICO: CERTIFICADO SOLAR - PROPIO NUMERO  : Vei 

24 ticinco .mil ochocientos veintidos .- MUNICIPALIDAD DE 
( . 

NB] GUAYAQUIL .- DEPARTAMENTO DE RENTAS .- Código : treinta - 

b NE siete - cero cuarenta y uno - trece .- CERTIFICO : 
26 . 

27 Que la propiedaú de Alex Kakabadse , situada en la  - 

» Ciudadela ¡Los Ceibos de la Parroquia Urbana Tarqui de 

A 
. Lo A A AAA A A - 

» 

e



  

  

l_esta ciudad p en en dia en e pago Ge 

» | PUESTOS MUNICIPALES p 1 asente año .- AVALUO CO - 

¿| MERCIAL : QUINIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS SUCRES -- 

¿[Gs 521300,00 ) .- AVALUO CATASTRAL : TRESCIENTOS DOCE 

MIL  OCHOCIENTOS SUCRES ( S/. 312.800,00 ).- Guayaquil , 
$ 

| 
o! Septiembre veinte de mil novecientos setenta y nueve .- A 

7 Empleados responsables de la emisión de este certifi - 

lado ¿= Archivo .- ( firmado ) firma ilegible , Comproba - 
gi 

| A 

yl do .- ( firmado ) firma ilegible Visto Bueno .- ( Hay un 
A   

10 sello ) .- ( firmado ) firma ilegible del Jefe de Ren - 

tas .- RECIBO CUERPO BOMBEROS .- .BENEMERITO CUERPO DE - 

  

12 | BOMBEROS DÉ GUAYAQUIL .- Contribución del uno y medio 

  

  

        

     

    

    

or mil sobre predios urbanos . Decreto Supremo número 

¿| veintitres de Enero de mil novecientos treinta y seis. 

Is Decreto Ejecutivo número doscientos treinta y nueve de 

16 Febrero veintiocho de mil novecientos cuarenta y nueve. 

7 | Propietario : KAKABADSE ALEX .- Dirección : los Ceibos. 

18 mil novecientos setenta y nueve .- Codificación : 

19 | Parroquia: Treinta y siete .- Manzana : Cuarenta y uno 
  

trece .- AVALUO : TRESCIENTOS DOCE MIL OCHOCIEN 
    

  

UCRES-(£-S/.312.800,00.)_.- Valor Uno y medio por 

22 mil CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE SUCRES , VEINTE CEN - 
E 

TAYOS ( S/, 469,20 ) .- NOTA : Este título no es váli - 
    

    si no lleva estampada la cancelación por la  máqui- 
  

Queda agregado a mi_ Registro los Certificados 

27 | de no  adeudar al Fisco de los otorgantes , el Certi - 

      

ficado de Cuenta de Integración Bancaria , el Certi - 
E E E O a 

    

L 

a 

   



   
EL DIRECTOR REGICAL DEL MINISTERIO DE MOUSTPIAS, COMERCIO 

E INTEGRACION, 1N LL LISORAL 

EN USO de las facultades que le confieren los Docretos Sunremos M2 709 
de 11 de septienmore de 1975 y 1875 de 27 de septicrutre de 1977; y, 

VISTOS el Decreto £unremo NN? 974, de 30 de junio ía 1971, reformado 
zedíante Lecrato Surao 1? 9004, de 10 de novíerica ús 1976, la co- 
claración 1,2 0143.72.1 da Sentierbre 5 de 1079, efe por el soncr 

O) peores isso ssreor de nacionalidad AFRICA / la solicitud y 
ca, la domxmentacin correspondiente que reposa en los archivos de este 1i- 
-..  nisterio. e 

RESUELVE: 

  

ADIOCRIZAR al señor ALEX KAKABADSE TSCHISTO EDO", de nacionalidad APA - 
GRITA, residente en el ¿oumdor en forma local, según lo ha Cemostrado 

| -fehacientemento, poseedor «ae la Visa DIISRANE, Otoryada el 15 de go : 
¡; Ge 1973 por el Dírector cel Departamento de Iitranjería «cel Ministerio 

de Relaciones ixteriores en Quito vara cue invierta , OCN IL CARACITR Da 
 DVERSIONISUA IACICGAL, en la constitución, armoentos da capital, Carora 

; EE acciones, participaciones O derechos úe compañías constituidas o por 
1 Constítuirse en el icuador. 

>
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ota El señor ALEX RARABAOSE TECHISTO SE . que tendrá la calicad de inver 
Sd sicnista nacional, conforme al Hsyinon Caín de Tratamiento a los 

E Capitales ixtranjeros y sus Peforras, hará uso da la presente autorización 
- : las veces que fuere necesario vera lo cual, en cada ocesión presentará 
: Res copia protocolizaca de esta Resolución, confarida por el iotario Púviico. 

4% Disponer cue la presente Resolución pos protocolízada en una de las No- - 
tarías Públicas del País. 

E OMR, 

go DADO, en Guayagutl, a; 20501, Y 

    
: rios: Comercio e Intenracién, en 

el Litoral, protecolizo en el Romistro de Escrituras Fúblicos B 

A corno la RESOLUCION MIR ISTERIAL que antecede y que consta de 
na foja útil,-Guayaquil, 5 de de Y de 1,973,= 

? be f na 2 det 
( da e AN 

os . NOTAS   
DILIGENCIA DE PROTCUOLIZAS CN: Por_zísros sición del Oirector Ra= 
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1 SEÑOR PF PADOR DE LA PROP ADD ANTO AYAL : 

9 [Sírvase conferirme al pié de la presente una certificación de 

la Historia de Dominio de quince años atras, los linderos, di 3 

mensiones, superficie y gravámenes que soporte el inmueble - 
4 

5 [adquirido por compra a la Junta de Beneficencia de Guayaquil, 

6 |por el señor ALEX KAKABADSE, mediante escritura pública cele- 

7 brada el día treinta de Junio de mil novecientos setenta , an 

8 te el Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, e inscrito en el Regis - 

9 ro de a Propiedad de oja 5606 366070 núrero 6610 d 

  

15 MXN a AO 

       

* 

No) $ 
8 5 

rx» AT” e : s » q9 [eperece que que ALEX KAFABADSE, haya enajen: do el solrr número trec+ a 
bu 

> 
20 7 - 

rrohi bición 

23 rió vor comvors a 13 Junta de Beneficencia de Cunvacuild, serún escri 

tura pública extendida el treinta de Junio de mil novecientos setenta 

ante el “Notario Dr. Gnrt:vo Talconf Ledostro, incerito 01 darias 

26 La embre de nays entno_ estonta y ig los interne comedo s 

27 lzon:Norte,sol-r número riete con veinto metros line: ler:Sur,ivornido 

Serunda, con veinte metros lineales currontr y nueve centímetros 13 

  Articulo ecuataldar
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SONTINENTAL 

  

Ne 00110 

Guayaquil, Octubre 11 de 1.979.000 

  E Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

% O para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

O -"INCONOR ,.- INNOBILTARTA..CONSTRUCTORA -NOROESTE.-C....LT.DA" 

M abierta en nuestros libros: 

B 
O ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

.e O Sa...Renato.. Aguilar Marzo.......oo. BE LI.D0O, OO. coco 
O Sra. María Luisa Manzo de Aguitar 1.000,00 

o ma Sr. Galo Marto Paz y Meño ........... 1.000,00. a ER 

a os E A a O erronea cena c mmm 

= En consecuencia, el total de la aportación es de S/ 3,000,00...... 

= TRES MIL SUCRES 00/100 ==v==ccerccccreccrcecorercinor 
% es suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 
nada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entre- 
ga a mosotros del nombramiento del Administrador, con la correspon- 

diente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 

documentos. o 

  
: F-59 

A) 

Victor Manuel Rendón 1.010 Telf. Conm. 309400 Casilla 9348 Cabie “BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED Guayaquil-Ecuador 

meno Co



  

1 SEÑOR JEFE DE LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: 

2 [Sírvase conferirme al pié de la presente una certificación de 

que si el señor ALEX KAKABADSE TSCHISTASERD es o no deudor al” 

  

     

   

    

      
  

   

    

     
  

  

   

  

     

    

   

    

  

o ps = 3 a 

| NS 3 (fisco, - a certificación la necesito para consti jón de- 
: 8 > , 

. 9%" 9 “o lcompañías.- 

A a ALA, e ATT rg |Es justicia .- GA 
Toy > goin . / =- 

aa, Céd. Idei:""09-0254745 
AS Céd. Trib. 02134 | 

a ¡El * AS 

f a 

9 

12 LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
E a eS - CEISTASTAD, ALlax CERTIFICA Que an a 

| 

> A 
A/ Sue 

ote ce Eéoguooc.ones del Guayas 

VALIDO Para Coti N 
2 DE GOMPAÑIA 

24 

  artículo ocusfoidar  



hon
 > 

AS 

      
a : y SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: 

. > Sírvase conferirme al pié de la presente una certifitación de 

3 |si el señor don RENATO AGUILAR MARZO, es o no deudor al Fisco. 

     
         

4 |Esta certificación la necesito para constitución de Comp 

        

  

    

  

      

Céd.    Iden. 0905406899 ” 

Céd. Trib. 35883' 

REG. No. 1087 

SERTCIUAAEIONES BEL GUAYAR 
VTA PoratA "O |     

     
    
    
        

  

Poo 

   
13 ES CAN ro cdeuda imouestos en a 

o i ó SEL, 1978 es y A o 

VALIDO SIN LC >) 
ENMENDADUAK2 

0 7 

A Es - 

7 
» Vel z Corales 

CAY nn rauincionen di) penas 
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FNCARTADO 

tirtículo ecuatfolder 
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1 BNOR JEFE DE RECAUDACIONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
» 

2 [Sírvase conferirme al pié de la presente una certíficación de 

  

3 [si laiseñora doña MARIA LUISA MARZO ARBOLEDA, es o no “deudora 

a al Fisco . Esta certificación la necesito para constitución 

  

y |de Compañía .- 

. 

Céd. Iden. 0900378598 

      

Gt ASA 

da la Da ess S AAN re 

Chemenqui, a 
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1 SEÑOR JEFE DE LA JEFATURA DE RECAUDACION D AYA 

ler cetor 60 HARO PAZ Y PIO PECAR, as 0 0 Anas | 
o e eta a st 

| 
ES a 

Céd. Trib. 39950 

   

          Pal Y NIM POOHARIGH, Sale Vario. - 

artículo ecuatoalder



  

* INCORPORAR A LA ESCRITURA , AS - NOTARIO 
¡cree 

        

s 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
A 

DIRECCION FINANCIERA 

    

IMPUESTO ADICIONAL DE ÁLCABALAS (DECRETO No, 3033, R, O. No, 729, DICIEMBRE 19, 1978) |. 
A 

Cryiqrv sd . , 

CERTIFICADO No HILO TL 0 POR SAL Bcc 
Guayaquil, .................. Octubre Ms de 197.9. 

Aviso No... ¿6b....——- Notaría No..137...Notario Dra+Norma Plaza de García. 
Contrato de: Aporte de Inmueble a Constitución de Compañía CCAA A AA rr rr rc rc rar raro rm rs racer 

      

cono 

Que otorga:.. “lex Kakabadse Tschisto-Serdof E E] 

A favor de:..'Imcons. Inmobilieria. Constructora. Nometate Coltdarm. coco... 

Cantón Guayaquil, Ciudad....... Guayaquil acacccconocccncono Parroquia... LaXQqUi ono 

Calle..Ciudadela. los.Ceibos.-.. NO. mini... entre O] 

Yeon crono arnes. Rol NO ooo... Cod. Catastro No. -..32:-Q44=13.... 
- 1 . 

Avalúo Comercial S/..321:300,00_____._... Precio de Venta S/. +97 000,00 

impuesto 0,5% de S/. AELGACONOO 2... Da .S/, RA 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. Ss a > a r 
adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. Mep. de S/.------- +. 221.300,00: Da S/. 651,63 errata 

GEN A y A Y . 

Impuesta AAA 
¿NTO CINCUENTA Y UN 

  

“Cobrado en: .**: 
a EN ro 

ectiva Sa 0 E 
d “Cheque: No.-- . 

- ANTAS YA Q., 3 AA 7 

Banco A A 

  

A A A A RA A A A II A A A A A A A A A A A A A A A A e TS 

    

e 0 : 

ca 2. Pos ee - F y 
10 A o A “da E E A , ? 

“ mA - PE - , 
- = o. a A e. a . , A 

, e. ¡ 

mo £ >. . . 
4 mo A, Ped rr pon * of . 

5 y 

Far 

CERTIFICO: o 

Que al presente recibo se modifica el nombre del comprador '"IMC(N" PR 

por el de 'INCONOR" a pedido del Gerente y de la señora Notaria por 

    

haber cambiado el nombre de la Razón Social no 
e . A A PAS A a 

y aa o ORO Hna 
a e MÍ ae A Der A ON, ci o, 

Do.) - . . 2» et. IN As. Lots LA ES La, 

Oswaldo Santana Bustamante . 

Director Financiero". to 0 CARRO A OLI la o OI TIOUA a aaa 

Tue a eo a orbdbede a vob. . ma nn” a. ES $ DON tim Sr ada ras A us oa Eh. 

1 . . t 1 
. os . Leo Ep. ro... y .- , er .: ns. 7 PP E z z 

eddie Di DO PEOR EA Ral (¿fNOJ. ud 

. A Pi. . Tr , 
: AO IO ¡APS PA A o A de EA o? :d 

: . - + AA e, ato. PC ha” 
BD oc Ur Ds Lol Gíloocdaio Sa. 

Te q e, . 
i Dle=tia == £ ATA ¿ ES 

E 4 y cy” mor r; : au IV La MO JJOO "Lo A de ” : : t A A AE GOO TL NT E 

1 caera . DOG] er Sa ns z «l 
: A ? RIRS ed ZA A E a 

¡ 0 hos Laa O ear Teoria e ea Abr A 
i o. IT : - Ei GEA IAS e ad dt 
z : ad 

, , no. 
co. . q. . 4 A ..o . . . a Los 

tes “yo ss ” . mer ee 
1 o. % 0 O A 15%, OTTO 
Í A A IS - rs. des Lx 

¡ - a > o e oa - . o os 
- « 

. . ¿ A eo a a : > pa - 
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A Pros 

o. Ao * ¡ 

MUNICIPALIDAD DE CUA 1922 025 TieeS,213.00 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS o 

: o ALCABALAS 

Ne 09160 | o ESPECIE VALORADA s/ 3,60 

Guayaquil. 4£, de .OStuhrA....... de 1973 

Recibí del Señor Alex. Kalabadso .Tachisto Id. acooccocnoponnancnnacannss 
la suma deC1NCO.MIL DOSCIENTOS, TRESTE.. SUCRES. 00 100X e Xa Y o.a e SUCTOS, 

    

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ......... Pm... 

    

Bolo "INCONOR Inmobiliaria Constructora Noreste Caltdar.....coo.. a O 

g 3 del predio ..Urbano_.... ubicado en la parroquia ..Xargqui...... .... del Cantón 

” + « GUaya quid o acccccccnaconancncno rones consistente en Inmueble, Cód: 37041215 
E ...o. . . .. - 6... 4. 6000070640 00%008 62 60 %..%.n.'(06u00N05 600.460. 0600005p060009005040090000049500000000 »%0600.0600 060000001 ...n.. ... 

y según Aviso N?* ..-47 % Lrnannanans del Notario señor Pr9-«Norma Plaza de. 
a . 1 . 

< ACA coc co. .. Siendo el valor real de la venta sí .:92+000900 7... 

O Lonnnarcnnncnnn cs.» AN . ...pero se cobra €el ............ conan 

5 impuesto sobre A ARO no por ser este avalúo de Catastro del 

Bgrrrenrrrrrrnna nano NO looccoccoooooo.. oren.. con la siguiente demostración. ” 
k e. . . 

iz Fijo por los primeros S; ..... onnnananna es ON 
<< 2 
e Gradual ..... o... % por *” 21.300,09, ...?:213100 

. Oo [PP a a 

< .2 90 
gs Suman s/ ...21213,00 

5 
z Descuento % según aviso AA 
o 
a o Total sí, .3:213,00,, 

Yale a favor de: INCONOR INMOB. CONSTR. NOROESTE CIA LTDA AAA 
pan - "a, 

        

     

  

AT a    NQTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el APORTANTE 

/ UN y que se ha cobrado con el % de descuento, 

cd E ¡verificarse la transmisión dentro del.........oooooommomomosmo..».. de la anterior. 
ES = jj - 

No, y Emitido, AO MER 
A 4 , xs mari " 

Mo Ca y > NA AA AA 
SN El Jefe de Rentas > AGAR ABE AA 

e A 

CERTIFICADO . 
BBB ido ADT 

43 . 0. “o. e SO 
El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constáh en el 

- comprobante ......... 99.168 ..... Loononc.s son correctos y que el valor de. 5.213,00 

crono nana. ingresó a Caja el día de 197.. 

Elaborado por 1) 

y xs   Imp. Mcpal. 12939 Fecha 1%6PR (300 blocks de 50 x 4) 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
ALCABALAS 

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

  

Que el señor. ALEX. KAKABADSE..TSCHISTOSERDOFeonocncccnn conan car naaannaas as 

ha abonado en esta Tesorería la suma de UN MILCCUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

  

A y el detalle siguiente cc ainia 5 

Vendedor... ALEX..KAKABADSE..TSC..ISTO+SE. DOF A AN : >. 

a 

Comprador... INCONOR,. IMMOBILIARIA... ONSTRUCTORA.. NOROESTE. Ls. LTDA 

Concepto muerde AA e e 

  

Call ccoo annonces a Parroquia.............T2rqui....._del Cantón Guayaquil ? 

Valor de la Venta SLIM MA o e 

impuesto Vo Adicional de Alcabalas S/. 1,489,430 

     
Referencia nuestro recibo de Caja No. .41244.ooo........ 

    

  

de 197.9 

  

   
   

    

Guayaquil, 1? de... £etubre JUNTA DA DEININRCIAA ES 
SAHAVAQUIA 
COSIORERIÍA 

70 zo 

    

> 

Junta de de Guayaqui 

    RALINSIWORTHA B2 

- Tesorero   



    

   
   
   
    
    

  

   
    

      

      

    

  

    

   
  

  

  

  
  

  

    

     
   

> o l e q 7 A e 

| ES Ga. 

0, 14835; 21 6 78 (300 B. de 50 x 4) o Facturación y Rentas | 

- o | EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL | 
. : DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION DIVISION DE RECAUDACION y 

e > . 

Ingreso de Caja No 16663 1C | 

NOMBRE ALEX EANADADSE .ISCHIITO. SERE. coccocacocorocanonss born cnancnanon | 
FECHA0t,22/79 ARCHIVO N? 

CODIGO RUBRO y VALORES : 

' 14.07.00 Venta de Agua o o | 

o 14.09.01 Derechos de Instalación 

14.09.02 _____ | Derechos de Abastecimiento o 

14.09.03 Venta de Medidores o 
4 14.09.04 | Formularios para Instalaciones o . ] 

e 14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones Ñ . A 

" 32.06.02: _ Fondo de Garantía a Contratistas : 

z | 32.06.04 Alcantarillado | 

A _ 52.01.01 _ Multas y Sanciones j 

: _ 52.01.02 _ Intereses por Mora 

. 52.01.07 | _ Venta de Materiales 

. 52.01.09 7% Vehículos Servicio Público o j 

a 52.01.10 _ 1% adicional de Alcabalas « 1.489,43 

52.01.04 Otros no especificados 

Varios. 

        
Observaciones: 1% ADICIONAL | DE_ALCABALA,COMP_$ 1826 ___ 

ROTARIO: DRIGNORMA P,DE GARCIA 

CH/150908/COTINEN 

  

       
    

  

      HA AA AAA 
: EL COAT ZOCIENTOS OCHENTA Y NURBVE 43/I00SUCR:S     
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5 | E Ue AGUA 
-3 | POTA8:E TÉ guayaquiL | 
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h. CONSEJO” PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE .ALCABALA No 150253. 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS DS POR S/..1:1890030= 

He recibido de ALEX KAKABADSE TSCHISTO=SERDOF | 
La suma de UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA I NUEVE, 43/100 SUCRES TÚ Según Art. 360 LoRobk)Y 

del Predio: APORTE A CONSTITUCION COMPAÑIA-4/S 0 LAR Ne 13% 2n la Mza Nle-.4x5%.. 

  

SIN CONSTALCCIO con 649450 mtro.2es, Cód. 37-002- 130 Farzoqulo TAGLE 

Situado en: AVENIDA SEGUNDA >=: Ciudadela..LOS.. CET ci Por S/. 521.300000927 

Que hace ORDES A cl 

Escritura cele ada por Notari A errar 

- 

    

      

  

rmijos Andrade 

Tesorero      

  

Iorhoric Eocrgwez Cedeño NATODZRE 
Jofe de Sección Revisión 

NT O A ATA A A e o. CN 

se : 
¿ ol 
P Y pp e Sa at 

h CONSEJO -PROVINGIAL DEL GUAYAS 

    

         

    
           

IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO ] N0 47397- 

TESORERIA DEL M. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/, 52103002 | ¿ 

La suma de QUINIENTOS VEINTIUNO IU AR 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: URBAND;: SOLAR NOD, MZe NQge 41 .... SIN. CONSIRUCCION=..con....... 

213250 mireaoga  Códo 37 0 00d mido Pr TA nn 
" Bituado en: Avenida Sagundas= Ciudadela "LOS CEIBOS "Por S/, 52leMDegge=.. 

A favor de 1-N C-0 No "RInmobiliaria Constructora * NOROESTE * Co Ltdyw ] 2 -AMENDIDO 8 ING OMOR am Mata (E 

.oorsas 

    

  

     

  

    
H CON ke e HA 

t 0. y e VAYCta. No. o 7 A A NA ems y AY a Sn 

A Nace mA . ar o Malero Fo siqurrA rayos Andrada 

. » ; 7 GS A na ¿e Tos 

hetero canas: Cedeño A nn Le I0OrOrO 
- A



' 

E ATRIO nstrucción y Ommotó [E] "0 
Cn LAA NR, pa” ys mot qe! 29964 

EMPRESA MUNICIPAL DE. ALCANTARILLACO" DE” GUAYAGUIL : . 

DIRECCION FIIANCIERA, 2430 ARTUR AL Ss Y 13 

Lido) corn Tit có eps 4 SIRIA 

SI 7.794,00 RECIBO : N* . 6299 
VJ cu» 3dusdl Li 30m 2 Ono 

. . . esbios 247 aora 7 
De conformidad con lo dispuesto en la letra....B.._.....inciso No....==*.....artículo No. 4 aanccnnnnno 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para ¡Obras de 

Alcantorillodo, recibí ._...SIBTR_ MIL SETECIENTOS. NOVENTICUATRO 00/100.___ 

Sucres correspondientes ol inmueble ubicado en la ZOMU ooo hocico 

Propietario: ..._ ALEX KAKABADSE_ TSCHISTO SERDOF. A 

Objeto: .......——.. AI 
Comprador: ——.INCOM (INMOBILIARIA CONSTRUCTORA. NOROESTE Ca LTDA) 

no. Código Municipal No370%1 13Urbanización..LOS.. CETBOS.... Parroquia.......PARQUT.............. 

! Calle ADBEN, SEGUNDA Nro OZONO cc acc OO... 

0 Solar 649 ,50.............. m? ¿ Construcción (para Permiso Municipal). smman.............. MÍ 
Áreas 

Propiedad Herizontal................m? ¿ Piso No. Local NO otero 

: Pago MOTO cin Recibo No... Fech cccciccccciÁ PO Socio o 
% En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autorizado para:CELEBRAR CONTRATO D E 
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COMPRA VENTA DE ESTE SOLAR ANTE EL NOTARIO $ 13. DIA/ NORMA PLAZA/ 

  

    
      

    
RECIBI CONFORME 

      

APROBADO 

QA 
Contodor Genero! Director Financiero 

UQUIDADO PAGADO N, 

Efecuvo” O : | 

    
     Jete Be Catastro 

  

Ma A OS a: - a 
Pm 2 om. 1 AA me o o 

o ? - a... CT o TT o 
P - =. = , : >? 

cb 

QQ. CERTIFICO: O y ndisauitenoD 7 citotoM dl GA A OS Que al presente recibo se modifica, ETA e at nombre. del- Comprador «¡-INGON:: elide ""INCONOR"'a pedido del agan 30 JASIDIMUIA AC3AIM3 
| «te y de la señora Notaría por" habey"!3 HOIDI3RIA 
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O 

cambiado el nombra de la Razón Social, 
AAA a ta A 0 | Osvaldo”Santana Bustamante ¡ Diregtor, Financiero Do cr cwnito.. ee 04 osiani...... $ ortol ol na otesuqzib ol no» bobimioinos ed * 

sb 201d0, o10q zoojsM sb loizsqsA ndisudiino) pl sb owiodD le pr10q osnorsbi0 ol eb: 
no vonloo OSTAUDITHIVOA 2014319742 JIM STIIA ...: ¡diver ¡obollirotaosiA 

     
   

aan :0n0x bl ns oboxidu sldeumni lo eotesibnoqzenos 221042 
mc HORA. = OTRIMOS7. AegAAMAX XSJA. . coiotsigor 

. -ATHIV ASGMO9 ........ sotojdO 
AN CAaTA MS IT2IOJOM AMOTOUNTEMOO AISALITAONUL) MODMI a > obo1qmo) 

ÓN IVOSAT...... vivporio9 .. 204139 20d adioosinodiLE LIRONZon loqidinuM cpibo) : 
t Lo wiol...... Mo OA MA ici AUUOIL, QUAIGA oo 
Mo ancoen. (lo0GqiinuM ozim199 o10q) mdisutanod-; Ím.......... 08,089 1olo2 

. Ma 00M 069 . . 291 
AN lotaosioH bobsigorl 

A AL a A Oi o “oiefno opoA 
g a OTAHTROD IAGAINO: oq obosirctuo obsup sinsvudiitao9 la obontoste opng sb butriv n3 

NASA JA AMIA MA «El 4 OISATOM II ATHMA HAJOS ATA sa ATHIV _ASIMOD 
; e eb gUYIO bey diupoxoud AA 

-DIADAI EA MAOHOI 13, 2 —>. OJALDAIA oca EA | 
| Serizota | p € Nu ¡NN 
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REPUBLICA DIL ECUADOR 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 2114 13 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

. Guayaquil, de  Octubre/ 79 de 197 

Recibí de... Alex Kalabadss A 
la cantidad de: SETI TENTOS CUARENTA Y CUATRO 72/10 Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hace a.............. IWGONOR-Innobiliaria Constructera Merecste Ce ltda) | 
del predio ubicado en la calle 

consistente en. Tmusble-áporte 2 Const. de Clas 

Valor de la Venta s/ 497+000200 

Valor sobre el que 

del Notario Dr. [/. 
   

          

IJNTA CE DIRCCA RA 
GUAYAQUIL +. 

eN AMA IMA O cc coc 
| 18 OCT 1979 eE: PO TE Pron ÁS 

| . $ > 
CANCELADO! 
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VOTARÍA 

430 

Guayaquil 
da Norma 

Al co 

  

    

    

13 

  

14 

   
      del 

  

el 

  

cado de Alcantarillado , asT como Certificado 
    

nisterio de     
   

   

      

    

industrias , Comercio e Integración , que - 

  

   

acredita como Inversionista Nacional al señor “ALEX A 

KABADSE .- Los otorgantes me exhibieron sus respectiva 

  

Cédulas de Identidad y Tributaria .- leída que les - 

fué la presente escritura , en alta voz y de princi - 

  

fín , por mí la Notaria , a los comparecientes , 

| éstos la aprobaron en todas y cada una de sus par - 

tes , se afirmaron y ratificaron y firman en. unidad 

  

md 

| de acto y conmigo la Notaria de todo lo cual doy fé; 

| canenonre : Como , TERCERO , DURACION , entre , Compañía , 

onvocadas , comparece , cónyuge , 
PA A 5 5 

| c Ó CERTIFIC/£DO UNICO ( VALE). 

ENMENDADO: 

==> ES LD ez. 0:40 DD CI. 09- 00378587 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ella confiero esta CUARTA COPIA, que firmo . 

  

A A... A    .. as eo oso 

queía incorito el Ajerto Gl detiieno esta excvitura de Lejos TOTES a POIOD, 

número 6.128 del Regietvo de Pregócial 1 anotada tajo el núnoio 10,000 did opi» 
— a no. ro as Die , e. 

  

   

   

  

> 

Runendados que contienda.» BD, ios CASTO BARRE e. 
“e ix Uozpiedad del Lor 

Comón Guayaquil z 
a s 

tura a Saja 064006 del Begiatos de Prepictad de 

assgen de la respestiva taserigeidaAmyaqutl, 

 cstenta 1 mutuas El Reginmader de la Prepiciio» 
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cn. 49 
REPUBLICA BUL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIPICO; Que en «l diario "EL TELSGRAFO" en bu edición ce- 
reespondiente al día Sábado primero de Dicionbre de nil ne- 

vecientes setenta y mueve (Año 96 NU? 34,330) se ha publicado 

el expracto de la escritura plblica de Constitución de la 

compañía de vespeñisabilidad limitada denominada INCONOR, IN> 

MOBILIARIA CONSTROVIORA 'NORÚRSTE C.11 de es    
RAZONa Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la BlSposi 

ción contenida en la resolución de la Superintendencia de Com 

pañías ? RL-6978 de fecha 27 de noviembre de 1.979, al margen 

de la matriz de fecha 15 de octubre de 1.979.» Guayaquil, 4 

Dra, NOR do AAA 

NOTARIA 

de diciembre de 1.979, 

    

Cartífico: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO Ri- 

6978, expadida el 27 de Noviembre de 1.979 por el señor Intendente de 

Compañíss, hoy he inscrito asta escritura pública, la misma que cof= 

tiene la CONSTITUCION de la compañía INCONOR, INMOBILIARYÍ CONSTRUCTO 

    gistro Mercantil; y, snotada bajo el número 20.935 Repertorio. - 

Guayaquíl, Diciembre diez mil nbvecs 

El Registrador Mercantil. 

  

    
      
  

> A ÉXóAXA ¿[XX [XP ved 

ABOGADO HECTOR ENIGUEL 
Registrador Mercantil d 

    

: 
r -



  

tifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Cb e 
digo de Comercio, hoy se ha fijado y se mantendrá fijo en la y 

este Despecho, durante seís mesas, bajo el número 1.128 un 

de suta escritura.» Guayaquil, Dicientyá diez y ocho de 

tos esntenta y nueve.» El Registrador pe pantil,- 

  

    

  

         

  

    

    

BOGADO KHESTER MIGUPL 
Registrador Mercantil de 

    

Certífico: Que con fecha de hoy, ha archivado Ána copía auténtica de 

asta escritura pública, en cuaplimiento de lo dispuesto en el Decre» 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el sañor Presidente 

  

    

  

e vo me ¡nur 

ANDRADE 
yaquil 

    

     
do ml Certificado de Afi» Certifico: Que con fecha de hoy, he arch 

IL.- Guayaquil, Diciembre liación a la CAMARA DE COMERCIO DE GU 
diez. y ocho, de mí1 noveciBhtos 

centíl.- 
     

   
   

   

  

   

  

nn A 

AB03a29 RIOTO2 MIGUEL ALCIM 
Registrador Mercantil del Ca 

   


